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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín,,dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre; donde permane*

cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a d«3rrncÍlio^^Hmestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 35 p

tas ; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140

-
r y fuera

de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al- año.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, línea o. frac-
ción , 4,00

Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Administración v Talleres :

Paseo del Dr,ESquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202. —Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

Diputación Provincial menar Viejo a Torrelod'ones, trozo
Comprendido entre el poste kilomé-
trico número 14 y su empalme con
la general de La'Coruña, se hace pú-
blico por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo ;de
cinco días, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín-
Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones.
a los efectos de lo -dispuesto en el

Oficial de la provincia, puedan for-,

mularse las oportunas reclamaciones,
vincia hasta el anterior al en que ha
de verificarse, durante las horas de
diez de la mañana a una de la tarde.de Madrid a -los efectos de lo dispuesto en- el

artículo 26*del Reglamento de Con-
tratación de 2 de julio de "Q24; ad-
virtiendo que no será utendida nin-
guna que se presente pasado dicho

Los ¡diegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en es-
ta Secretaría (Negociado de Subas-
tas), durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

Sección de Fomento.— Negociado 1.°

Aprobado por decreto del excelen-
tísimo señor Presidente, de J3 de fe-
irero de 1950, el proyecto y presu-
puesto para sacar a subasta las obras
le reparación del firme de los kiló-
metros 1 al 3,600 del camino del Ud-
ómetro iü de la general de Caste-
llón al 7 de la de la Almttdena a la
ie Mejorada del Campo, ;se hace pú-
•liccr por medio del presente anun-

plazo
Madrid, 14 de febrero de 1950.

—
lilJefe de la Sección, Enrique Mar-
tínez Sierra. En los referidos pliegos de condi-

ciones se consigna la obligadón que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21

de noviembre de 1931.

artículo 26 del Reglamento de Con-
tratación de 2 de julio de 1924; ad-
virtiend'o que no será atendida nin-
guna que se presente pasado dicho
plazo.

(O.—15.209)'

Ayuntamiento de Madridrio, a fin de que durante el plazo de
cinco días, a 'partir 'de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín-
Oficial de la provincia, puedan for-
nularse las oportunas reclamaciones,

Madrid, 14 de febrero de 1950.
—

El Jefe de la Sección, Enrique Mar-
tínez Sierra.

Secretaría El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con car-
go al capítulo XI, artículo sexto,
concepto 4, partida 761 del Presu-
puesto de Gastos del Interior de
1949.

La -Exenta. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 11 de enero último, anunciar su-
basta pública para contratar las obras
de reparación de la balaustrada del
monumento a Alfonso XII, en el
Parque del Retiro, con sujeción a los
pliegos de Condiciones redactados al
efecto y por el presupuesto, de con-
trata de 26.745,04 pesetas.

(O.—15.21 1)
ti los efectos de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de Con-

ición de 2 de julio de 1924; ad- Aprobado por decreto delyexcelen-
tísimo señor Presidente, de 13 de fe-
brero de 1950, el proyecto y presu-
puesto para sacar a subasta las obras»
de segundo riego asfáltico superfi-
cial del firme de la carretera de Mi-
radores a Bustarviejo, trozo com-
prendido entre el poste kilométrico
número 7 y el origen del camino de
Valdemanco, con inclusión de la
trav -sía de Bustarviejo, se hace pú-
blico por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de
cinco días, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín*
Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglarnento de Con-
tratación de 2 de julio de =924= ad-
virtiendo que no será atendida nin-
guna que se \u25a0 presente pasado dicho

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924, no se
presentó contra la misma reclama-

rtiend'o que no será atendida nin-
müa que sp presente pasado dicho

putz

Madrid, 14 de, febrero de 1950.—"El Jefe de la Seocjón, Enrique Mar-
tínez Sierra.

ción alguna
Los Iicitadores, que podrán pre-

por sí o por otra persona
xriedad, con poder en estos últi-

mos casos bastanteado por alguno de
los señores Letrados consistoriales,"
consignarán previamente como, fian-
za provisional la cantidad de 534, 90
pesetas en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-

aguardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y
él rematante, la definitiva de 1.069,80
pesetas, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente, siendo ad-
misibles para las fianzas, eaitre otros
valores, las cédulas del Banco de
Crédito 'Local.

ILo que se anuncia "al público para
su conocimiento.

(O.—15-213) Madrid, 15 de febrero de 1950.
—

El Secretario, M. Berdejo.
i

(

Aprob;ido por decreto del excelen-
tísimo señor Presidente, de 13 de fe-
brero de 1950, el proyecto y presu-
puesto para sacar a subasta las obras
*te reparación del firme de los kiló-
metros 11 al 15 y del 19 al 25
df la carretera "de Fuentidtteña a
Colmenar de Oreja, se hace pú-
blico por medio del presente anun-
C1°. a fin de que durante el plazo de

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta,

aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: ¡¡Proposición para
optar a la subasta de obras de re-
paración de la balaustrada del mo-
numento a Alfonso XII,en el Par-
que del Retiro».

cinco días, a partir de la publica-
ron de este anuncio en el Boletín

icial \u25a0"-<"*
'
a próVincia, puedan for-

jarse las oportunas reclamaciones,
s efectos de lo disouesto en el

articulo 26 del Reglamento de Con-
ratación de ? de julio de 1924; ad-

"enclo que no será atendida nin-

Madrid, '14 de febrero de 195°-—
El Jefe de la Sección, Enrique Mar-
tínez Sierra.

plazo Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de reparación de la balaustrada
del monumento a Alfonso XII,en el
Parque del Retiro, anunciada en el
Boletín Oficial de la provincia del
día ... de .... conforme en un todo
con las mismas, se compromete a to-
mar a su cargo dichas obras con es-
tricta sujeción a ellas. (Aquí la pro-
posición en esta forma: por los pre-
cios tipos, o con la baja de ... tan-
to por ioo

—
en letra

—
en los precios

tipos.)

La subasta se verificará el día 14
de marzo de 1950, a las trece, en la
primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo
la presidencia del Excmo. Sr. Alcal-
de o del Teniente Alcalde en qnien
al efecto delegue, ¡con las formali-
dades establecidas en el artículo 15
del Reglamento de 2 de julio de
1924, v las proposiciones para la mis-
ma se presentarán en el Negociado
de Subastas de la Secretaría y en las
Tenencias de Alcaldía de los distri-
tos de Mediodía y Tetuán, correspon-
dientes a las zonas cuarta y sexta, en
los días hábiles, desde el siguiente
al en que aparezca inserto este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-

ÍO.
—

15.210)

*}'na <!"« se presente pasado' dicTTo Aprobado por decreto del excelen-

tísimo señor Presidente, de 13 de fe-
brero «le 1950, el provecto y presu-
puesto parasac-ir a subasta las obras
de reparación de la explanación y
firme del camino vecinal de Fuen-
carra! a El Pardo, en el trozo com-
prendido entre el origen y el poste

kilométrico número 5, se hace pú-

blico poE medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de
cinco días, a 'partir dei la publica-

ción de este anuncio en el Boletín

Madrid, 14 de febrero de I.950.-5-:' |ef** -le" la Sección, Enrique Mar-unez Sierra.
(O.—15.212)

- Prohado por decreto del excelen-
rer

n°
frñ0r Preskle nt«. de «3 de fe'

uest
*^°' e

'
prometo v presu-

e K°Lara sac ar a subasta fas obras
inl d iil°y r*e?

° asfáltico superfi-
el firme de la carretera de Col-

Asimismo se compromete a que
las remuneraciones mínimas que han
de percibir los obreros de cada ofi-
cio y categoría empleados en ¡as



obras, por jornada legal" de trabajo
y por horas extraordinarias, no sean
inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

Madrid, ... de ... de 195. ..
(Firma del proponente.)

(O—15.214)

Un sillón de ha va.
Una mesita auxiliar para teléfono.
Una mesita de máquina de escribir.
Un tresillo forrado en terciopelo

JUZGADO NUMERO 3 de esta provincia.- —El, Ser
Isidro Domínguez.

—
El Juez de pr¡l

mera instancia, Juan Herrera.EDICTO

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de prime-
ra instancia número tres, de- esta ca-

pital, en los autos ejecutivos que se
siguen a instancia de don José Po-
rras Sevilla, contra don Manuel Cha-
morro Traseiro, sobre redamación de

(C—5.052)
verde

Un archivador de acero, . con cua-
tro cajones.

JUZGADO NUMERO 6
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dicha subasta, tendrá lugar en el
local de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día tres de marzo próximo, a 'as doce
horas, bajo las siguientes

En este Juzgado de primera instan-
cia número seis se tramitan autos eje-
cutivos promovidos por don Armando
Alvarez González, representado por el
Procurador señor Pacheco, contra don
Ricardo Bos Poch," sobre pago de
5.066,80 ¡pesetas de principal, intere-
ses, gastos y costas, én los que se
practicó la del tenor literal siguiente:

Secretaría.
—

Sección de Hacienda.—
Negociado de Contribuciones

Especiales
cantidad, se .sacan a la venta en pú-
blica y segunda subasta, y término de

ocho días, los bienes embargados al
demandado, consistentes en muebles
de domiclio particular y de oficina y
maquinaria propia para hacer géneros
de punto, y que fueron tasados por el
perito don Antonio Carreño Fernán-
dez y obran depositados en .poder del
don Manuel Chamorro Traseiro^ do-
miciliado en la calle del Barco, núme-
ro veinticuatro. -

La Excma, Comisión Municipal
Permanente, en sus sesiones celebra-
das los días 25 de enero y 1 de~iebre-
ro del año en curso, acordó la aplica-
ción de contribuciones especiales y la
aprobación de las cuotas que lian de
satisfacer los propietarios de las fin-
cas beneficiadas como consecuencia de
las obras ejecutadas en las vías públi-
cas siguientes r

Condiciones
Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de dos milciento veintitrés
pesetas, en que fueron tasados dichos
bienes por perito competente.

Liquidación de principal* intereses
y tasación. de ias costas causadas en
los presentes autos, que en cumpli-
miento de lo mandado procedo yo, el
Secretario, a practicar en la forma si-

No se admitirán posturas que no
cubran los dos terceras partes del In-
dicado tipo.

Para tomar parte en la subasta de-
berán \u25a0

_los lidiadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento del referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Pavimento, aceras y arbolado.
—

Pa-
seo de las Delicias, entre la glorieta
de Atocha v Luca de Tena.

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de! General Castaños, número uno,
se ha señalado el día veintiocho del
actual, a las once de la mañana, ad-
virtiéndose a los Iicitadores :

guíente
Importe del principal reclamado,

5-o«56,8o. —Importe de los inteieses le-
gales a! 4. por 100 de dicha suma,
446,00. Total, 5.512,80 pesetas.

Pavimento y aceras.
—Ventura de la

Vega, entre la carrera de San Jeróni-
mo y la calle de Manuel Fernández y
González.

Costas: AlLedo, señor Sánchez Ar-
jonilla,sus. honorarios, s/m,, 5.300,00.
Procurador señor Salas :derechos en
el juicio, 234,00 ; derechos procedi-
miento apremio, 93,60 ; derechos por
gestión, 240,00 ; derechos incidente
tasación de las costas, 75,00 ; total,
642,(50 pesetas.

—Suplidos por el mis-
mo :pagado a Secretaria, 364,75 ;pa-
gado por inserción edictos, 184,03;
pagado por inserción edictos, 264,00;
pagado por inserción edictos, 238,80;
pagado por cumplimiento exhorto,
132,00 ;pagado por cumplimiento ofi-
cio, 32,50 ; pagado a los agentes,
7i',25;. acepto, póliza y bastante,

32,50 ; papel suplido, 22,50 ; total,
1.342,30 pesetas.

—
Infrascrito Secreta-

rio :-derechos procedimiento apremio,
I5I>5° t derechos admin strac ió n,
75,00 ;derechos incidentes anotación
y retención, 200,00 ;derechos tasa: ion
costas, 100,00; conservación, 48.00;
tota', 574,50 pesetas.

—
Papel suplido y

a reintegrar, 75, 00.-
—Tota! costas, pe-

setas 7.934,40.

Los bienes se hallan depositados en
poder de don César Elvira Pisón, ca-
lle de Fernández de la Hoz, número
veintinueve, primero izquierda.

Aceras.
—Azcona, entre la calle del

Pilar de Zaragoza y el campo ;y Du-
que de Sexto, entre Antonio Acuña y
Fernán González, y Máiquez a Doc-
tor Esquerdo.

"Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la cantidad de diecisiete mil quinien-
tas doce pesetas cincuenta céntimos,
que sirve derip^par^esta^eguiida

;yH

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia expido
el presente, con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a nueve de fe-
brero de mil novecientos cincuenta.

—
El Secretario, Antonio Yáñez.—Vis-
to bueno :El Juez de primera instan-
cia, R. Bono.

Igualmente acordó dejar sin efecto
la relación de fincas, contribuyentes y
distribución de cuotas formuladas en
primer lugar, para aplicación de con-
tribuciones especiales, motivadas por
las obras de aceras, ejecutadas por es-
te Excmo. Ayuntamiento en la calle
de Bernardino Obregón, aprobando
en su lugar la nueva re'ación de fin-
cas, contribuyentes y distribución de
cuotas rectificatorias de los errores ob-
servados en la anterior, obrantes en el
expediente, dejando subsistentes los
demás extremos acordados en el

Irán consignar previamente una canti-
dad, igual,' por lo menos, ai diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

(A.—1-2.706) Dado en Madrid, a diez de febrero
de mil novecientos cincuenta, para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia.

—
-El Secretario, Pedro

Pérez Alonso.
— El Juez de primera

instancia interino (ilegible).

JUZGADO NUMERO 3
BDICTO

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, de esta
capital, en los autos ejecutivos que se
siguen a instancia de laSociedad Cen-
tral de Créditos, S. A., contra don
Mateo Ramos Bajo, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta
en pública y segunda subasta, y tér-
mino de ocho días, los bienes embar-
gados al demandado, consistentes en
maquinaria propia de taller de encua-
demación, cuya reseña aparece en el
informe tasación del perito don Luis
Morodo Abel, obrando depositados,
unos en poder del propio demandado,
señor Ramos Bajo, domiciliado en la
calle de la Cruz, número dieciséis, y
otros en poder de don Federico Sara-
cho Ara, en el Guardamuebles Gon-
zález, sito en la calle de Jordán, nú-

(A.—12.71 1)

mismo

JUZGADO NUMERO 4Lo que se anuncia al públice en
cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes, a fin de que por los interesa-
dos puedan ser examinados los res-,
pectivos expedientes, dentro de las ho-
ras de once a trece de cualquiera de
los veinte días hábiles siguientes a
aquel en que aparezca la- inserción
del presente en el Boletín Oficial de
la provincia, y. hacer las reclamacio-
nes que a su derecho convengan den-
tro del expresado plazo y siete días

EDICTO

En virtud de la providencia dicta-
da en el día de hoy por el señor don
Juan Herrera Reyes, 'Magistrado,
Juez de instrucción número cuatro,

de esta capital, en cumplimiento de
carta-orden de la Superioridad, di-
manante del sumario tramitado en ei
mismo con el número llueve, de mil
novecientos cuarenta y tres, por ro-
bo, contra otros y Eduardo Ponte
Pérez, se sacan a la venta en públi-
ca subasta, por tercera vez y sin su-
jeción a tipo, los bienes embargados
a dicho "procesado, y que "se hallan
depositados en la casa número vein-
tinueve de la calle de Malasaña, do-
micilio del señor Ponce Pérez, y que
consisten en herramientas de plate-
ría.

Resumen : Total importe del prin-
cipal reclamado e intereses, 51512,8a.
Total importe de las costas causadas,

7.934,40 pesetas.
Importa la presente liquidación de

principal, intereses y costas las figura-
das trece mil cuatrocientas cuarenta y
siete pesetas con veinte céntimos
(s. e. u o.).—Madrid, trece de mayo ce
milnovecientos cuarenta y nueve ;doy
fe.

—
Ante mí, Carlos Viada. (Rubri-

cado.)

más
Madrid, 10 de febrero de 1950.—

P. A. de! señor Secretario, el Oficial
Mayor (ilegible).

(O.—15.208)
mero once En resolución de esta fecha se ha

acordado dar traslado al demandado
don Ricardo Bos Poch de dicha' li-
quidación de principal, intereses ycos-
ta inserta, por ei término de tercero
día, por medio de edictos que, con los
requisitos legales, se publicarán en el
Boletín Oficial de esta provincia J

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núnriejo
uno, se ha señalado el día cuatro de
marzo próximo, a las pnce de la ma-
ñana ; advirtiéndose a los Iicitadores :

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Para su celebración se ha señala-

do e] día veintiocho del actual mes
de febrero, a las doce horas; advir-
tiéndose :JUZGADO NUMERO 2

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de la
cantidad de treinta y dos mil trescien-
tas dos pesetas cincuenta céntimos,
que sirve de tipo para esta segunda
Subasta; y

Que para tomar parte en esta su-
basta deberán Jos Iicitadores consig-
nar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por dentó efectivo
de la suma de doce mil noventa y
tres pesetas setenta y cinco céntimos
(12.093,75), Por la que dichos bienes
salieron, a segunda subasta, sin cuvo
requisito no serán admitidas sus pro-
posiciones.

se fijarán en el tablón de anuncios de

este Juzgado.
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número dos, de esta
capital, en los autos ejecutivos pro-
movidos por la Compañía Mercantil
Muebles Duramás, S. A., contra don
Juan Caccamo Ambrosino, sobre pago
de cantidad, se ha acordado sacar de
nuevo a la venta en pública subasta,
por primera vez, los siguientes bie-
nes embargados al ejecutado :

Una mesa de haya de 1,50 de largo
por 0,80 de ancho.

edicto

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Ricardo Bos Pe*"1";
expido la presente, que se publicara
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y se fijará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, en Madrid, a

once de enero de mil novecientos cin-
cuenta.—El Secretario, Carlos Viada.

Que para tomar parte en ella debe-
rán consignar previamente~una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos. (A.—12.714!

Dado en Madrid, a once de febre-
ro de mil novecientos cincuenta, para
su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia.

—
ElSecretario, Pe-

dro Pérez Alonso.— El Juez de pri-
mera instancia interino (ilegible).

Que el ramo separado correspon-
diente se halla de manifiesto a los

tdores en la Secretaría del que
refrenda.

JUZGADO NUMERO 8

Un armario librería de tres cuer-
pos, con cuatro cajones, de. baya.

Cuatro sillas tapizadas de pana en

edicto

Dado en Madrid, a dos de febrero
de mil novecientos cincuenta, para
su publicación en el Boletín Oficial

E>on Federico Rodríguez-Solano .
Espín, Juez de primera instand
número ocho, de esta capital.
Por el presente, y a virtud ¿eoscuro. (A.—12.713)
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acordado en los autos ejecutivos que

rieiie don Manuel Prieto Osorio con-

tri don Fernando Vega Velasco, so-

bre pago de cantidad, se anuncia la

vpnta en pública subasta, por térmi-

no de ocho días, de diferentes bienes
¿e carácter mueble relacionados con la

industria de taberna que el deudor
ejerce en" la calle de Toledo, número
ciento veintidós, los cuales le han sido
embargados y se hallan depositados

en poder del mismo.
Para la celebración del remate, que

tendrá lugar en la Sala de audiencia
de esté Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día veintiocho de los co-
rrientes, a las once y media de su ma-
ñana, fijándose como condiciones las

da, Federico Rodríguez-Solano yEspín. J JUZGADO NUMERO 17 ciéntas doce hectáreas cuareí
seis áreas y sesenta y dos ct(A.

—
12.712) EDICTO

Para cuya subasta, que tendrá
gar .doble y simultáneamente ,

este juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, y e
de igual clase de San Lorenzo del Es-
corial, se ha señalado el día quince
de marzo próximo, a las once de su
mañana, bajo la$ condiciones si-

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número diecisiete,
de esta capital, en los autos ejecuti-
vos seguidos por el Banco Hispano
Americano, representado por el Pro-
curador don Olimpio Rato, contra
don Carlos Padrós Quintana, sobre
pago de cantidad, se anun'cia la-ven-
ta en pública subasta, por tercera
vez y término de veinte días, de la
siguiente finca, embargada al deu-
dor, conforme ha sido descrita por el
perito tasador de la misma ¡

JUZGADO NUMERO 16
cédula de emplazamiento

El señor Juez de primera instancia
del número dieciséis, de espa capital,
en providencia de nueve del actual,
dictada en los autos de mayor cuan-
tía promovidos por doña Leonarda
Cuesta Amorós, contra don Julio To-
más de Rementería y de la Torre,
sus herederos, si hubiere fallecido, y
demás personas que pudieran estar
interesadas en formular oposición, so-
bre que se declare la nulidad de la
legitimación del menor Justo Re-
menteria Cuesta y subsiguiente ins-
cripción de nacimiento, ha acordado
se emplace a don Julio Tomás de Re-
menteria y de la Torre, sus herede-
ros, si hubiere fallecido, ya las de-
más personas que pudieran estar in-
teresadas en formular oposición a la
demanda formulada, como se verifi-
xa por medio de la presente, para

dentro de nueve días improrro-
gables comparezcan en los .autos,
personándose en forma, con aperci-
bimiento de que -si. no lo verifican les
parará d perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Sale ia finca a .esta tercera suba
sujeción a tipo, y para tomar par-

te en la misma deberán consignar
previamente los Iicitadores el diez
por ciento de !a cantidad de un mi-
llón trescientas veintidós mil doscien-
tas setenta y cuatro pesetas treinta
céntimos, que fué la que sirvió de
upo para la segunda subasta, sin
cuyo requisito.no -serán admitidos.

guientes :

«Mitad indivisa de la finca llama-
da «Cuartel de la Solana» ;está si-
tuada en la provincia de .Madrid,
término municipal de San Lorenzo
del Escorial, en las estribaciones de

*

la Sierra del Guadarrama ; tiene la
configuración de un triángulo rec-
tángulo, sensiblemente, cuyo lado
—hipotenusa —

orientado al Norte mi-
de cinco mil trescientos metros y si-
gue ia divisoria con el Valle de Cuel-
gamuros, descendiendo desde el vér-
tice sito en las inmediaciones del pico
Abantos hasta la carretera que une
los inmediatos pueblos de San Lo-
renzo" del Escorial y Guadarrama.
En dicho punto quiebra en ángulo
agudo y se forma el segundo lado
de la finca, que marcha paralelo a la
mencionada carretera en una longi-
tud de tres mil setecientos metros,
con una orientación Sur-Este, hasta
llegar al tercer vértice del triángulo
sito a tres kilómetros de San Loren-
zo del Escorial, donde normalmente
a la carretera asciende al punto pri-
meramente citado en una longitud de
dos mil ochocientos cincuenta me-
tros, eñ *línea máxima pendiente y
con una orientación Sur-Oeste, ce-
rrándose dé esta manera el perímetro
de la finca. La superficie resultante
de la finca «La. Solana» es de seis-

siguientes
Primera

Que ia consignación del precio se
verificará a los ocho das siguientes
al de la aprobación del remate.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de diecisiete mil seiscientas
ochenta y nueve pesetas, en que han
sido tasados. Que los títulos de propiedad, su-

plidos por certificación del Registro,
¡aliarán de manifiesto en Secfe-
¡, debiendo conformarse con ellos

los Iicitadores, sin tener derecho a
exigir ningunos otros ;y

Segunda
Para tomar parte en el remate de-

berán los Iicitadores consignar pre-
viamente, en !a mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto, el diez por ciento en efec-
tivo de la expresada cantidad señala-
da como tipo.

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del Banco ejecutante,

:inuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del rematé.

Y para que sirva de emplazamien-
to en forma legal a don Julio Tomás
de Remen teria y de la Torre, sus he-
rederos, si hubiere fallecido, y a las
demás personas que pudieran estar
interesadas en formular oposición a
la aludida demanda, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia y la firmo en
Madrid, con el visto bueno del se-
ñor Juez, a nueve de febrero de mil
novecientos cincuenta.

—
El Secreta-

rio, M. Gómez de Parada.
—

Visto
bueno :El Juez de primera instancia,
Gervasio M.-Gastrillón.-

Tercera
No se admitirán posturas inferiores

a las dos terceras partes de la repetida
cantidad. Dado en Madrid, a cuatro de fe-

brero de mil novecientos cincuenta.
El Secretario (ilegible).—El Juez de
primera instancia (ilegibl

Cuarta
. Podrá hacerse el remate a calidad

de ceder a un tercero.
"

Y para su inserción, con la antela-
ción de ocho días antes expresada, en
el Boletín Oficial de esta provincia,
se expide el presente en Madrid, a
siete de febrero de mil novecientos
cincuenta. —El Secretario, Ledo. José
Torres. —El Juez de primera instan-

(A—12.705)

JüZGADO NUMERO 19
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera ins-
tancia número diecinueve se trami-
tan autos juicio ejecutivo, promovi-(A.—12.717)

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALESDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

22.161,91 pesetas, .«Para alumbrado, cale-facción, combustible y ma-
terial eléctrico»; núm. 3.546, por 9.964,35 pesetas, «Para material- y

atenciones del servicio de Radiología», y núm. 3.547, P°r 7->4*s
-r*5

Pesetas, «Para gastos indeterminados» ; todos del corriente año.

626. Declarar de abono a favor de doña Adela Ruiz López, en su

calidad de viuda del que fué encargado del gabinete hldroterápico del
Hospital Provincial,, en situación de jubilado, Eduardo Díaz Rubio,

fallecido el día 28 de abril del corriente año, la cantidad de 184 pe-
alas, importe de los haberes acreditados en nómina a su difunto es-
Poso y no percibidos por el mismo, correspondiente a los veintitrés
Primeros días del expresado mes de abril;cantidad que habrá de ser
abonada con cargo a la consignación que figura en el concepto nu-
me *-o 5 del artículo quinto, capítulo I,del vigente Presupuesto de
Gastos.

mero.L.716, por 1.500 1 a material de la S
de Administración Local», del corriente año.

61.5. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas por el señor Director de la Inclusa y Colegio de
la Paz, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :Nú-
meros 2.898 y 3.000, por 741 y 680 pesetas, respectivamente, «Para
gastos de alimentación» ;núm. 2.899, por 439,05 pesetas, «Para alum-
brado, calefacción y combustible»; núms. 2.900, 2.901 y 3.002, por
t67>93> "3" .45 Y 9-5.95 pesetas, respectivamente, «Para boTica, dro-
guería y ortopedia»; núms. 2.902, 3.003, 3.006 por 45b, 100,
1.737,203- 2.410 pesetas, respectivamente, «Para materia; de escuelas
y premios de fin de curso», y núm.. 2.903, por 458 pesetas. «Para ma-
terial de la Gota de Leche»; todos del corriente año.

616. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas por el señor Director de* la Inclusa y Colegio
de la Paz, "acreditando la inversión de los siguientes libramientos:
Número 3.010, por 168 pesetas, «Para material de la Gota de Leche» ;

números 3.011 y 3.012, por 765,20 y 376,04 pesetas, «Para material
del laboratorio y otros gabinetes»; núm. 2.004, por 150 .pesetas,
«Para instalación y sostenimiento del gabinete de Rayos X» ;nú-
mero 3.014, por 150 pesetas, «Para material del servicio de Plasmo-
terapia»; núm, 2.905, por 125 pesetas, «Para adquisición v conserva-
ción de mobiliario»; núms. 2.906 y 2.907, por 1.435 v 700 pesetas,
«Para pago de amas externas», y núms. 2.908 y 2.909, por 392,80
y 934,20 pesetas, «Para viajes de amas externas»; todos del corrien-
te año.

627. Aprobar normas propuestas por la Intervención General

fe Fondos, de conformidad con lo previsto en la base 12 de las apro-
badas para la ejecución de tos Presupuestos del corriente ejercicio.

Por las que se precisan las formalidades señaladas por la ordenación
«e pagos a los diversos servicios de la Corporación, en cuanto se

.Jhere a libramientos de cantidades a justificar y subsiguiente ren-
'c'on de cuentas por sus percepciones.

REPOBLACIÓN FORESTAL
, 628. Aprobar propuesta de reposición tota! de marras, en 40 hec-

táreas, en el monte común de Lozoyuela, por un total importe de

49.007,16 pesetas; cantidad que se halla incluida en el Consoro
patrimonio Forestal del Estado.

..62 9- Aprobar propuesta del Servicio Forestal de esta Corpora-

c.'on sobre trabajos extraordinarios, de carácter administrativo, re.a-
lv°s al Consorcio con e! Patrimonio Forestal del Estado, por un

•otal importe de 3.500 pesetas, para el ejercicio forestal de i949-5°*
entidad que se halla incluida en el Consorcio de referencia.
_ 630. Aprobar pliego de condiciones facultabas y economxo-

para el' aprovechamiento de pastos de la Dehesa Bo-
>al de Navalcarbón, de Las Rozas, hasta 15 <te jimio de 1950: y que,.

6i7- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas por el señor Director de la Inclusa y Colegio
de la Paz, acreditando la inversión de los siguientes libramientos ;
Número 2.910, por 1.452,90 pesetas, «Para viajes de amas exte;

número 2.911, por 178 pesetas, «Para utensilios de cocina, comedor
y enfermería o dormitorios», y núms. 2.912, 2.913, 3.017 v 3.018,
por 338.3°, 75°. 739oo y 336,75 pesetas, respectivamente, «Para pa-
gas indeterminados» ; todos del corriente año.

B. O. P. 16-2-50



dos por el Procurador don Manuel
Guerra, en nombre de don José Luis
Ibarrondo Pastor, contra don Anto-
nio Correyero Alvaro, hoy sus here-
deros o causahabientes, sobre cobro
de cien mil.pesetas de principal, in-
tereses legales, gastos y costas, en
los cuales se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente :

Publicación diez por ciento del precio de tasación
y no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo, encontrándose el camión
citado en ia casa del. ejecutado, Am-
broz, diez, Vicálvaro.

tro de! término de cineo días comparen
ca ante este Juzgado a prestar declara
ción„ apercibido que de no verificarlo se
rá incurso en la multa de 25 pesetas.

Leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el .señor Juez que
la suscribe, el mismo día de su fecha,
hallándose celebrando audiencia pú-
blica; doy fe.

—
Ante mí, Manuel To-

rres (rubricado).

(B.-702)

Dado en Alcalá de Henares, a cua-
tro de enero de mil novecientos cin-
cuenta, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.—El
Secretario, Joaquín de Colsa.

—
El

Juez de primera instancia, Luis Ca-
brerizo.

-«s-o<;

Y para que sirva de cédula de no-
tificación a los herederos o causaha-
bientes de .don Antonio Correvero
Alvarez extiendo la presente, con el
visto bugno del señor Juez, en Ma-
drid, a diecinueve de noviembre de
mil novecientos cuarenta v nueve. —
El - Secretario, P. D. (ilegible).—
Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia, Dionisio Fernández.

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Sentencia Solicitado duplicado de! resguardo
de empeño de ropas en la Central
número 151.269, por 1.250 pesetas,
fecha 4 de febrero de 1949, se anun-
cia será expedido, -anulándose el pri-
mitivo, si durante treinta días, des-
de hoy, nn se- presenta reclamación

Madrid, siete de .noviembre de mi;

novecientos cuarenta y nueve.
—

El
señor don Dionisio Fernández Gau-
si, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número diecinueve, de esta
capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio ejecutivo, promovi-
dos por don José Luis ibarrondo
Pastor, mayor de edad y de esta ve-
cindad, representado por el Procura-
dor don Manuel Guerra Mateos y
defendido por el Letrado don Anto-
nio González Muñoz, contra los he-

ros o causahabienies de don An-
o Correyero Alvaro, declarado. en

rebeldía, sobre pago de cantidad ; v

(A.—12.710)

CITACIONES

(A.
—

12.709 en contrario
Bajo los apercibimientos procedentes «t\

derecho, se cita y emplaza por tos Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que s*
señala, a contar desde la fecha de Ir,

publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
-580 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Madrid, 7 de febrero de 195
Interventor (ilegible).ALCALÁ DE HENARES

EDICTO. (A.—12.719)

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de
\u25a0 primera instancia de Alcalá de He-

nares y su -partido.

-_<">_\u25a0

A V t S O
Por el presente hago saber ;Que

en los amos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia de clon Simeón
Revenga Sualdea,' contra don Euse-
bio Pérez Landero, -sobre reclama-
ción de cantidad, en providencia de
esta fecha he acordado sacar a pú-
blica subasta el camión marca
«G. AI. G.», matrícula de Toledo
número tres mil dieciséis, de veinti-
cuatro HP., faltándole el cambio, la
mangueta y la barra corta de la
transmisión , propiedad del deman-
dado, que le ha sido embargado pa-
ra responder en dichos autos del
principal y costas, y habiendo sido
tasado en la cantidad de. catorce mil
pesetas, habiéndose señalado para
este acto el día veintisiete. del mes ac-
tual, a las once de su mañana, en
la Sala Audiencia de este Juzgado ;
previniéndose a los Iicitadores que to-
men parte en la misma que deberán
consignar en la mesa del Juzgado el

Don M'guel Fuertes del Río, pro-
pietario del establecimiento de vinos
sito en la calle de la Fe, número 6,
cede el mismo, con todos sus dere-
chos y enseres, .a doña Asunción
Robles Fernández.

Fallo JUZGADO NUMERO 12

Que debo mandar y mando seguir
--. harer trance y

dos y
que en lo sucesivo puedan embargar-
se al deudor, herederos de don An-
tonio Ce Alvaro, v con su
producto entero y cumplido pago al
acreedor don José Luis Ibarrondo
Pastor de las responsabilidades por
que se despachó, o sea por la canti-
dad de cien mil pesetas, importe del
principal de la letra de cambio, sus
intereses legales desde la f%cha del
protesto de la misma, gastos de- éste
y las costas', las cuales se imponen a
dicho demandado.

—
Así por esta mi

encia. Jo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Dionisio Fernández (rubri-

cado)1.

López Alvaro (Julián), de veintinueve
años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión dependiente, domiciliado última-
mente en Madrid, en la calle del Humilla-'
dero, núm. 21, denunciante en el suma-
rio núm. 419, de. 1949, por delito de
apropiación indebida, comparecerá dentro
del término de cinco días ante el Juzgado
de instrucción núm. 12, de los- de esta
capital, con el fin de ampliar la declara-
ción que tiene prestada en el referido su-

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general cono-
cimiento cié los señores que puedan
hacer alguna reclamación -contra di-
cha industria, entendiéndose que los
acreedores que no lo hagan dentro
de los ocho días siguientes, a partir
al de la publicación de este anuncio,
perderán el derecho a hacerlo con
arreglo a la Lev-.

mano
(B.-6*7i).

JÜZGADO NUMERO 15 .—12.707)
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital^ en el sumario sjúm. 386, de
1948, se cita por medio del presente al
querellante don Sebastián Prast Sodas,
que vivió en la calle del Doctor Castelo,
número 46, primero, a fin de que den-

___________*\u2666 \u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666••••\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666#\u2666•\u2666\u2666\u2666•\u2666#\u2666\u2666•\u2666••• •«••••*(
\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666*\u2666\u2666\u2666*•••\u2666\u25a0*\u2666*•\u2666\u2666*\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666*\u2666•\u2666••\u2666•\u2666 •*•('

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52
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122 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

6i8. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perfinén-
tes,*cue ididas por el señor Director de la Inclusa y Colegio°e. ''

ndo la inversión de les siguientes libramientos :Aunu'n 928,75 pesetas, «Para material de escuelas»; nú-mero 3.023, por 369,50 pesetas, «Para adquisición v conservación demobiliario»; núm. 3.024, por 446,85 pesetas, «Para utensilios de
nfermería o dormitorios», y núm. 3.025, por pese-

<Para gastos indeterminados»; todos del corriente año.
6l9- - v- por reunir los requisitos reglamentarios pertlnen-

cuentas rendidas por el señor Recaudador de la Zona de Sanfmzo del Escorial, acreditando la inversión del libramiento nú-mero 616, por 4530,86 gastos que origine portodos conceptos la recaudación de las Contribuciones del Estado»del corriente año. '

tos: Núm. 3.164, por 536,05 pesetas, «Para' gastos de sostenimientocíe servicios industriales y electromecánicos»; núm. 3.165, por pese-
tas 1.629,60, «Para obras generates de conservación y reparación»;
números 2.528 y 3.166, por 161,40 y 312 pesetas, respectivamente,
«Para obras diversas.de reparación y conservación» ;núm. 3.167, por
395 pesetas, «Para obras de reparación y conservación de la Plaza
de Toros»; núm. 3.168,, por 624,90 pesetas. «Para obras generales
de reparación y conservación»); mims. 2.244 V ¿.529, por 3.187,62 y
2.082,54 pesetas, «Para obras generales de reparación y conserva-
ción» ;núms. 2.530 y 3.170, por 3.768,47 y 5.904,30 pesetas, «Para
obras diversas de reparación- y conservación», y núms. 2.531 y 3.171-por 4.927,90 y 2.529,05 pesetas, respectivamente, «Para obras diver-
sas de conservación y reparación» ; todos del corriente año.

623. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes cuentas rendidas por el señor Administrador del «Boletín Oñ-
c;al», acreditando la inversión de ios siguientes libramientos: Nú-
meros 3.550 y 3.705, por 2=668,35 y 5-316,95 pesetas, respectivamen-
te, «Para retribuir, con sujeción a las Bases de Prensa», al personal
de esta publicación» ; los dos del corriente año.

. 62°* ')or reunlr Iqs requisitos 'reglamentarios pertinen-
¡idas por el señor Recaudador de la Zona de la Lati-na, acreditando la inversión del libramiento núm. 547, por 2.045 6ipesetas, os gastos que origine por todos conceptos la recau-dación d «atribuciones del Estado», del corriente año.
ir, por reunir los requisitos reglnmentari. s pertinen-ndtdas por el señor Director Nuestraíercedes, acreditando la im mienteslibramientos; Núm ~> 78a ñor 1n¿-s\ r_«_*«c-

- '1 ,
1, . ."' -•/-

,- por 3.000 pesetas, «I'ara maten.1 de ta-
«í«»». r-35»; por 750 peseta

-
a retribuciones eventuales:num. 3.359, por 2.000 pesetas, «Para' materias pri-

nera.es de los talleres de producción v enseñanza pro-
";n

r
um " 3-36i, P°r C300 pesetas? «Para premios de alumnas» •

íérenta
3
rks

2;EL3£ ,<Para 'ret"b««ones eventuales o comí\u25a0ementarías a subalternos por servicios extraordinarios.- ;núm 1 161P* * "P-a retribuciones eventuales, etc.'», y nu'meío
-tos inoeterminados» ; todos del

624. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas portel señor Director del Hospital de San Juande Dios, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :N«-

5 3.462 y 3.577, por 2.750 y 641 pesetas, respectivamente, «Pa ra
atenciones de los establecimientos benéficos» ;núm. 3.578, por pese-
tas 12.860, «Para gastos de alimentación» ;nutrí. 3.579, por 504 pe-
setas,, «Para botica, droguería y ortopedia» ;núm 3.580, por i-'4°
pesetas, «Para material de consultas públicas» ;núm. 3.464, por 3-000
pesetas, «Para utensilios de cocina, comedor, enfermerías v dormi-
torios» ; núm. 2.806, por 10.000 pesetas, «Para vestuario, 'calzado,
material y ropas de cama», y núm. 3.581, por .2.040 pesetas, «Para
gastos indeterminados» ; todos del corriente año.

625. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas por el señor Director del Hospital Pro-,
acred.tando la inversión de los siguientes 'libramientos: Núm. 3-3^'por 6.113,41 pesetas, «Para gastos de alimentación»; núm.

-
v545- P? r

2. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-ndtdas por el señor Aparejador Avudante del Serviciored.tando la inversión de los siguientes libramien-


